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AGENTES DE PROCESOS


Comunidad Europea:  proyecto de decisión

La Décima Reunión de la Partes decide:


Tomando nota con reconocimiento del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo de Tareas sobre Agentes de Procesos en respuesta a la decisión VII/10,


Tomando nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las emisiones procedentes del uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos en países 

que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son comparables a las emisiones insignificantes de sustancias controladas procedentes de los usos como materias primas, y que se esperan nuevas

reducciones significativas del uso y las emisiones para el año 2000,
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Tomando nota también de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las emisiones procedentes del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son ya significativas y continuarán creciendo si no se adoptan medidas, pero que pueden lograrse reducciones significativas de las emisiones de una manera eficaz en función del costo,


Reconociendo que la producción o consumo continuado de sustancias controladas como agentes de procesos debería guiarse plenamente por las disposiciones del Protocolo,

1.
Que, a los fines de la presente decisión, el término "agentes de procesos" debe entenderse como el uso de sustancias controladas para las aplicaciones enumeradas en el Cuadro A infra
;

2.
Tratar a los agentes en procesos en forma similar a las materias primas en 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2001;

3.
Que las cantidades de sustancias controladas producidas o importadas para ser utilizadas como agentes de procesos en fábricas e instalaciones existentes y en funcionamiento antes del 1º de enero de 1999 no deberían tenerse en cuenta en el cálculo de la producción y el consumo a partir del 1º de enero de 2002, siempre que:


a)
En el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, las emisiones de sustancias controladas procedentes de estos procesos se hayan reducido a niveles insignificantes según se define en el Cuadro B infra
;


b)
En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos se hayan reducido a niveles que las Partes acuerden que son razonablemente alcanzables para ellas sin un abandono indebido de infraestructura;

4.
Que todas las Partes:


a)
Informarán para el 30 de septiembre de 2000 y en cada año sucesivo sobre el uso de sustancias controladas como agentes de procesos, los niveles de emisiones procedentes de esos usos y las tecnologías de contención utilizadas para reducir al mínimo las emisiones de sustancias controladas;


b)
Proporcionarán información, al presentar los informes anuales de datos a la Secretaría para 2000 y en cada año sucesivo, sobre las cantidades de sustancias controladas producidas o importadas para aplicaciones como agentes de procesos;

5.
Que los costos incrementales eficaces en función del costo de las medidas para reducir las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos en los países que operan al amparo del artículo 5 a los niveles a que se hace referencia en el inciso b) del párrafo 3 supra, serán elegibles para recibir financiación con arreglo a las normas y directrices del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;

6.
Que las Partes no instalarán o pondrán en funcionamiento nuevas fábricas que utilicen sustancias controladas agentes de procesos después del 31 de diciembre de 1998, a no ser que las Partes acuerden que su uso cumple los criterios para usos esenciales establecidos en la decisión IV/25;

7.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que informe a la Reunión de las Partes en 2001 sobre:


a)
El nivel de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos al que se hace referencia en el inciso b) del párrafo 3;


b)
Los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos, así como acerca de la aplicación y el desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilicen sustancias destructoras del ozono.


-----

    �	La lista contendrá las aplicaciones determinadas por el GETE en la página 77 del volumen 2 de su informe de abril de 1997, junto con cualesquiera otras aplicaciones que acuerden las Partes.


    �	El Cuadro estará basado en la información contenida en el Cuadro 2.2 que figura en la página 89 del volumen 2 del informe del GETE de abril de 1997 para el año 2000.





